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Un Real Decreto 
de Acceso necesario

FETE-UGT quiere denunciar en estas líneas la campaña «presuntamente informativa» que desde hace unos me-
ses se viene haciendo en torno al borrador del Real Decreto de Acceso a la Función Pública. Afirma que existen
también voces favorables al borrador del Decreto; entre ellas, la de FETE-UGT que argumenta en este artículo
los motivos que le han llevado a apoyar este nuevo sistema transitorio de ingreso a la función docente

Maribel Loranca Irueste – Secretaria de Enseñanza Pública de FETE-UGT

D esde hace ya más de dos meses,
venimos asistiendo a una cam-
paña, presuntamente informati-
va, en torno al borrador del Real

Decreto que debe regular, entre otros,
el sistema transitorio de Ingreso a la Fun-
ción Docente (que parece ser el único as-
pecto que recoge el citado proyecto), pre-
visto en la disposición transitoria deci-
moséptima de la LOE.

El tema, dada la importancia que puede
tener para el futuro de miles de opositores,
sean interinos o no, puede merecer el sin-
fín de artículos e informaciones que se han
ido sucediendo, fundamentalmente, en al-
guna reputada publicación de carácter edu-
cativo e incluso, de manera puntual, en pe-
riódicos de tirada nacional.

Por esa influencia citada y por el rigor
informativo habitual de estas publicacio-
nes, la campaña emprendida resulta sor-
prendente: exclusivamente, se han ido re-
pitiendo las posiciones contrarias a la fu-
tura normativa, sin que en una sola oca-
sión siquiera, se hayan recogido al mismo
nivel, las opiniones favorables, que las hay.

El sistema transitorio que contempla el
borrador del Real Decreto es fruto del
Acuerdo Básico sobre condiciones socio-
laborales del profesorado que, el 20 de oc-
tubre de 2005, suscribimos con el MEC,
FETE-UGT y otras cinco organizaciones sin-
dicales que, en ese momento, tenían pre-
sencia en la Mesa Sectorial de Educación.
En el ámbito político, es también produc-
to del acuerdo de varios grupos parla-
mentarios que, preocupados por el eleva-
do porcentaje de profesorado interino, pac-
tan la disposición transitoria decimosépti-
ma de la LOE, introduciendo por prime-
ra vez los «informes emitidos por las Ad-
ministraciones educativas», que ahora son
tan cuestionados.

Por último, al amparo de esta disposi-
ción transitoria, la articulación de los in-
formes en el concurso-oposición empie-
za a concretarse en Andalucía a través de
un acuerdo suscrito por la Consejería de
Educación y CC.OO., ANPE, FETE-UGT,

CSI-CSIF y SADI (Sindicato Andaluz de
Docentes Interinos), es decir, por la tota-
lidad de las organizaciones sindicales con
presencia en la Mesa Sectorial Autonó-
mica a fecha de 6 de septiembre de 2006.

Podríamos preguntarnos, ¿qué normas
constitucionales rigen en Andalucía dife-
rentes al resto del Estado, que allí CC.OO.
y ANPE no ven impedimento legal en los
informes? O bien, ¿por qué no han de-
sautorizado esa firma las direcciones es-
tatales de CC.OO. y ANPE si se han mos-
trado abiertamente en contra en la Mesa
Sectorial del MEC? ¿Tendrá alguna rela-
ción la actitud de estos sindicatos con el
calendario de las elecciones sindicales?

Y por último, ¿en cuál de las publica-
ciones que les brindan sus páginas para la
campaña de derribo al borrador de RD
han explicado este comportamiento?

Cuando el 14 de noviembre de 2006
el Ministerio de Educación trae a la Mesa
Sectorial la última propuesta para articu-

lar el sistema transitorio de ingreso está
obligado a hacerlo, a nuestro juicio, al me-
nos, con dos premisas: el respaldo sufi-
ciente de las comunidades autónomas y
la seguridad jurídica de la norma según
los informes de su servicio jurídico. Y en-
tendemos que así lo ha hecho.

Para reforzar sus tesis, algunas organi-
zaciones sindicales señalan el profundo re-
chazo de las comunidades autónomas del
PP al sistema transitorio de ingreso, acti-
tud que también convendría que expli-

caran los «populares» sobre todo, tenien-
do en cuenta la enmienda que presenta-
ron al respecto en la tramitación de la
LOE. Pero estos sindicatos deberían tam-
bién completar la información sobre la po-
sición de las administraciones educativas,
destacando lo ocurrido en la Mesa Sec-
torial de Navarra, o lo que se está plan-
teando a los sindicatos docentes canarios,
en lo que se refiere a la próxima convo-
catoria de oposiciones. 

A quienes aseguran que en el seno del
PSOE, hay gran controversia sobre el te-
ma, no se les escapará el papel jugado por
la Administración andaluza en el borrador
y la posición que, en lo orgánico y en lo
político, ocupa el presidente de Andalucía
en el partido que sustenta al Gobierno.

Además, ¿qué hay de ese famoso in-
forme jurídico elaborado por algún sindi-
cato? ¿Por qué no se pone en conoci-
miento de los trabajadores? ¿Por qué no
se contrasta con el del MEC? 

Pero quizá, en estos momentos, lo que
interese a los opositores sea que el borra-
dor de RD ha superado ya el primer trá-
mite consultivo al que está obligado el Mi-
nisterio: el Consejo Escolar del Estado dio
el visto bueno al dictamen favorable al tex-
to en la reunión de su Comisión Perma-
nente de 19 de diciembre. Cuando se es-
criben estas líneas, la norma está en el Mi-
nisterio de Administraciones Públicas, a la
espera del informe de la Comisión de Per-
sonal de dicho Ministerio (a pesar de la in-
teresada información publicada en las pá-
ginas web de algunos sindicatos, que ya
han hecho una tímida rectificación).

Si el Consejo de Estado no sugiere cam-
bios sustanciales, el RD de Ingreso debe-
ría estar en el Consejo de Ministros en al-
guna de sus últimas reuniones del mes de
febrero (la actual normativa se publicó en
el BOE, un 28 de febrero).

Para concluir, FETE-UGT apoyó el sis-
tema transitorio de Ingreso a la Función
Docente por las siguientes razones:

4Porque, junto con CC.OO. y CSI-CSIF
ha suscrito acuerdos con características pa-

recidas para consolidar el empleo interino
en otros ámbitos de la Función Pública.
4Porque mejora para todos los oposi-

tores la posibilidad de superar el proce-
dimiento al aumentar el valor de la fase
de concurso, suprimir el carácter elimina-
torio de los distintos ejercicios de la úni-
ca prueba, rebajar el valor del ejercicio
memorístico y aumentar la optatividad a
la hora de elegir el tema.

4Porque facilita para los opositores in-
terinos el ingreso al puntuar de manera
más adecuada (hasta un máximo del 28%
de la puntuación total) la experiencia do-
cente y al acreditar mediante los informes
la práctica docente que vienen desarro-
llando a diario.
4Porque su carácter transitorio no hi-

poteca las legítimas aspiraciones de los
opositores sin experiencia docente de in-
gresar en la Función Pública.

A quienes sostienen que este sistema
no cumplirá con el objetivo propuesto de
reducir el elevado porcentaje de preca-
riedad en el empleo, integrando a los in-
terinos en el sistema educativo, sólo cabe
recordarles que el balance se deberá ha-
cer cuando el proceso finalice.

Lo que sí parece claro, a la luz de las ci-
fras de profesorado interino que maneja-
mos, es que la actual normativa de ingre-
so no ha dado solución al problema. Ca-
be recordar que el RD aún en vigor con-
tó en su día con el apoyo de CC.OO. y
ANPE. Exclusivamente. 

«Exclusivamente se han
repetido las posiciones
contrarias a la futura
normativa, sin que en una
sola ocasión siquiera se
hayan recogido, al mismo
nivel, las opiniones
favorables, que las hay»

«FETE-UGT apoyó este
sistema de acceso 
porque mejora 
para todos los opositores
la posibilidad de superar 
el procedimiento 
y porque facilita 
a los interinos el ingreso»




